
TITULO NOMBRE CORTO DESCRIPCION

XL.A Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicosLTAIPT63FXLA Los sujetos obligados regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable deberán publicar la información relacionada con los resultados de las evaluaciones de los programas a su cargo, de conformidad con los plazos y los términos previstos para tales efectos en el artículo 79 de la referida ley así como en la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recurso

Ejercicio Denominación del programa evaluado:Denominación de la evaluación:

2016 FAM 2016
EVALUACIÓN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA DEL FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLE (FAM) 2016

Tabla Campos
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Hipervínculo a los resultados: Fecha de validación

https://www.sistemas.hacienda.gob.mx/PASH/jsps/acceso.jsp 31/03/2017
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Área responsable de la información Año Fecha de actualización Nota

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 

EDUCATIVA (ITIFE)

2017 31/03/2017

SE CAPTURÓ EN LA PÁGINA DE 

LA SHCP LA EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO DEL PROGRAMA 

FAM 2016
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